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JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia:         ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación:         2022 - 00136 
Demandante:      CABILDO INDÍGENA Y ANACONA BOGOTÁ 
Demandado:    MINISTERIO DEL INTERIOR – DIRECCIÓN DE ASUNTOS  

INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 
 

 

Previo a emitir pronunciamiento alguno, se ordena que el incidente de la referencia 

permanezca en secretaria hasta que se adelanten las visitas del estudio etnológico 

que se llevaran a cabo el 5, 12, 19 y 26 de marzo de 2023, de lo cual las entidades 

accionadas aportaron informe con el fin de emitir un pronunciamiento.- 

 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 
MARÍA TERESA LEYES BONILLA 

Juez 
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